
Bases del II Concurso de “Guisos de Garbanzos” 
 

Se celebrará el día 17 de febrero de 2024 

1. Podrán participar en el mismo todos los equipos que lo deseen, a cuyo frente irá un 
cocinero o cocinera del equipo. En la inscripción se hará constar el nombre del equipo, 
nombre y apellidos del cocinero o cocinera, número de participantes y teléfono. 

 
2. El plazo de inscripción finaliza el jueves 15 de febrero de 2024 a las 15:00 h. 

 
3. Ningún miembro del jurado podrá participar como concursante.  

 
4. Aportaciones de la organización:  

§ Dos Kilos de garbanzos en remojo. 
§ Platos, vasos y cucharas. 
§ Pan. 
§ Agua. 
§ Servilletas.  
§ Bolsas de basura. 
§ Bar a precios populares. 

 
5. Aportaciones de los equipos:  

§ Ingredientes. 
§ Aperos y utensilios.  
§ Mesas y sillas. 
§ Toldos contra el calor o la lluvia.  
§ Quemadores de gas.  

 
6. Horarios del concurso:  

§ 10:30 horas: Recepción de grupos, asignación de puestos, montaje y preparación 
de aperos.  

§ 11:00 horas: Inicio del concurso.  Sorteo de la hora de entrega. Cada 
grupo iniciará la elaboración del guiso de garbanzos.  

§ 14:15/ 15:00 horas: Degustación de los garbanzos por el jurado en el orden 
sorteado.  

§ 15:00 horas: Degustación popular de todos los guisos de 
garbanzos. (En beneficio del Cofrade Solidario). 

§ 16:00 horas: Fallo del jurado y posterior entrega de premios.  
 

7. Se otorgarán los siguientes premios:  
§ Primer premio: 150€. 
§ Segundo premio: 100€. 
§ Tercer premio: 50€. 
 

8. La participación en este concurso supondrá la aceptación de todas sus bases. 
9. La Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísimo Cristo de los Remedios y Nuestra 

Señora del Mayor Dolor como organizadora, se reserva el derecho de realizar las 
modificaciones oportunas en estas bases, con el objetivo de favorecer el correcto 
desarrollo del concurso. 


